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1. INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

JUAYATAB C TELEVISIÓN S.A. fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Quinta del Cantón Guayaquil el 10 de febrero de 1999, con Resolución 
de la Superintendencia del 25 de marzo de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil con 
No. 3830 el 12 de marzo de 1999. 

Su actividad económica principal es dedicarse a prestar servicios de transmisión de 
sonido, imágenes por estaciones de televisión. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. BASE S DE PRESENTACIO N 

A continuación se resumen las principales práct icas contables seguidas por la Compañía 
en la preparación de sus estados financieros: 

2.1. DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, emitidas por el IASB, de 
conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías con fecha 4 de 
septiembre del 2006 mediante Resolución No. 06-Q-ICI.004, publicada en el Registro 
Oficial No. 348. En la cual dispone sean de aplicación obligatoria por parte de las 
entidades sujetas a su control a partir del 1 de enero del 2009. 

Esta disposición fue ratificada mediante Registro Oficial No. 378 SP del 10 de Julio del 
2008, en Resolución No. ADM  08199; mediante Registro Oficial No. 498 del 31 de 
diciembre del 2008. La Superintendencia de Compañía, en Resolución No. 08-Q-
IJ.0011, decide prorrogar la fecha de la adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIFS, y establece un cronograma que va a partir del 1 de 
enero del 2010 al 1 de enero del 2012. 

2.2. BASES DE MEDICION 

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio de costo 
histórico, con excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable 
de conformidad con las NIIF para las PYMES, de acuerdo a la Sección 2 
Conceptos y principios generales, y conforme a los párrafos 2.33 - 2.34 
Medición de activos, pasivos, ingresos y gastos, y el párrafo 2.35 Principios 
generales de reconocimiento y medición. 



2.3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACION 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera. Los estados financieros 
se presentan en dólar estadounidense, que es la moneda funcional y de 
presentación en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional 
párrafo 9 literal a y b. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

A cont inuación se describen las principales polít icas contables adoptadas en la 

preparación de los estados financieros, que han sido elaborados de acuerdo con el 

proyecto de Norma Internacional de Información Financiera NIIF para pequeñas y 

medianas ent idades (NIIF para las PYMES) emit idas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB). Están presentadas en dólares de los Estados 

Unidos de Nort eamérica 

Efectiv o y Equivalente s al Efectiv o 

Representa el efect ivo en caja y los depósit os a la vista en las ent idades bancadas. 

CAJA CHICA 

La creación de los Fondos de Caja Chica, se harán según su requerimiento y serán solicitados por el 

jefe del área pert inente y autorizados por la Gerencia General. 

BANCOS 

Los cont ratos de cuentas bancarias e inversiones con fondos de la empresa, serán registrados bajo 

la modalidad de firmas conjuntas, aut ógrafas o elect rónicas, y siempre a nombre de JUAYATABC 

TELEVISION S.A. 

CUENTAS POR COBRAR 

Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son act ivos financieros dist intos de los 

inst rumentos derivados, con cobros fijos o determinables, que no cot izan en un mercado act ivo. 

Surgen cuando la Compañías provee dinero, bienes o servicios directamente a un deudor sin 

intención de negociar la cuenta por cobrar. 

Ser reconocidas inicialmente a su valor razonable, y subsecuentemente se valorizan al costo 

amort izado usando el mét odo del interés efect ivo, menos la provisión por deterioro. 

Esta provisión se establece cuando existe evidencia objet iva de que la compañía no podrá cobrar 

todos los montos vencidos de acuerdo a los t érminos originales de las cuentas por cobrar. El 

monto de la provisión es la diferencia ent re el valor en libros del act ivo y el valor presente de los 

flujos de efect ivo est imados, descontados a la tasa de interés efect iva. El monto de la provisión se 

reconoce en el estado de resultados integral. 



Al 31 de diciembre del 2013, el costo amort izado de las cuentas por cobrar comerciales se 

aproxima al valor de la t ransacción. 

El t iempo máximo de crédit o no podrá superar los 45 días, exceptuando el crédit o para los clientes 

relacionados: que no superara los 60 días. 

Las ventas a crédit o y al contado se t ienen que facturar a nombre del cliente, citando claramente 

en la factura, todos y cada uno de los requisitos que solicita el reglamento de Comprobantes de 

Ventas y Ret ención. 

Todas las ventas facturadas su cobro se ejecutara según la negociación. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPOS 

Están contabilizados al costo de acuerdo con disposiciones legales. Las erogaciones por 

mantenimiento y reparaciones se cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras que las mejoras 

de importancia se capitalizan. 

La depreciación se registra con cargo a los resultados del año y se calcula por el mét odo de línea 

recta, tomando como base la vida út il est imada de los act ivos relacionados. 

Los años de vida út il est imada y sus porcentajes de depreciación de los activos fijos son los 

siguientes: 

Activo s Año s % 

M uebles y enseres 10 10 

M aquinarias y equipos de oficina 10 10 

Equipos de comunicación 10 10 

Montacargas y herramientas 10 10 

Equipos de comput ación 3 33 

Vehículos 5 20 

Toda adquisición de P.P.E. debe ser aprobada por el Controlar de la compañía o por un funcionario 

delegado por este, y se registraran al costo de adquisición. 

Las adquisiciones de bienes mayores a US$300.00 y requerirán obligatoriamente de 3 cotizaciones 

de proveedores, a f in de seleccionar las mejores alternat ivas de calidad, costos y condiciones de 

compra. 

Los activos deben estar debidamente codificados e ident ificados y se llevara un cont rol detallado 

sobre el t ipo de act ivo, ubicación y nombre del custodio a cargo del act ivo. 

CUENTAS POR PAGAR 

La compañía registra sus pasivos financieros al costo amort izado, en cumplimiento de la norma en 

su Sección 11 párrafo 11.14. 



ACREEDORES CORRIENTES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son registradas a su valor razonable. 

Todos los pagos a proveedores se realizaran conforme a lo pactado con los Acreedores, lo cual se 

debe reflejar en la respectiva orden de compra, Y aplicar el correspondiente procedimiento de 

compras y/ o pagos. 

La emisión y pagos de cheques a proveedores, se la realizara; dent ro de la semana los días viernes 

de 15h00 a 17h00 horas. 

ACREEDORES DIVERSOS. 

Con la finalidad de facilitar la revisión de los saldos de estas cuentas, se deberán ut ilizar cuentas 

específ icas, bien ident ificadas para registrar cualquier deuda que tenga la empresa; sea por 

crédit os, provisiones o cualquier obligación cont raída con: Inst ituciones Financieras, 

administ ración Tributaria, Inst it uto Ecuatoriano de Seguridad Social, Empleados, socios y 

Proveedores en General. 

En caso de f iniquit o de empleados, se debe liquidar el saldo en el periodo correspondiente mas 

sus beneficios y días laborados, las cuales se llevaran al costo amort izado. 

Los saldos de las cuentas o subcuentas de acreedores diversos, deberán regist rar; solo, el valor 

por cancelar en el periodo económico corriente, o el periodo que falte para su cierre, es decir al 

costo amort izado, siguiendo los requerimientos de la Sección 11. 

Impuesto s 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 

el impuesto difer ido: 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas fiscales que se 

esperan sean de aplicación en el periodo en el que el act ivo se realice o el pasivo se cancele. 

BENEFICIOS A EM PLEADOS 

Jubilació n Patronal . Desahuci o y Contractuale s 

Además de lo establecido en las leyes laborales vigentes, la Compañía concede lo siguiente: 

La jubilació n patrona l de acuerdo con el Código del Trabajo const ituye el pago de beneficios 

jubilatorios por parte de los empleadores a aquellos t rabajadores que por veint icinco (25) años o 

más, hubieren prestado sus servicios a una misma empresa, y se provisiona con cargo a los 

resultados del año, en base al cálculo actuarial efectuado por un profesional independiente. 

La bonificació n por desahuci o  según el Código del Trabajo representa el importe que el 

empleador entregara al t rabajador equivalente al veint icinco por ciento de la últ ima remuneración 

mensual por cada uno de los años de servicios estados a la misma empresa o empleador. 



Part icipació n de Trabajadore s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De acuerdo con el código de t rabajo, la Compañía debe dist ribuir ent re sus empleados el 15% de 

las ut ilidades liquidas o contables. Este beneficio es registrado con cargo a los resultados del 

periodo. 

Impuest o a la Rent a 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula sobre la renta imponible del año 2013 

ut ilizando la tasa imposit iva del 22%. De acuerdo a la Sección 29 de las NIIF para PYMES. 

Patrimoni o 

La compañía cuenta con un capital social de $800.00, representado por 800 acciones de un valor 

nominal de 1 dólar cada una. 

RESULTADOS 

Las cuentas Ganancia o Pérdida Neta del periodo, únicamente se afectara con remanentes del 

ejercicio, después de la depuración t r ibutaria y provisión legal respect iva. 

Las cuentas de ut ilidades o pérdidas acumuladas se deberán regist rar por separado y en anexo 

por año, el soporte contable será mediante acta de la Junta General de Accionistas. 

INGRESOS, COSTOS Y GASTOS 

Se registran de acuerdo a la base del devengado. De conformidad con lo establecido en la Sección 

23 Ingresos de Act ividades Ordinarias. 

Todos los ingresos cobrados por cualquier rubro a los que hace mención el catalogo de cuentas, se 

depositaran en las cuentas bancarias de la ent idad. 

Por t odo monto recibido se emit irá un documento soporte de dicho ingreso, sea pre impreso o 

emit ido por el sistema, numerado secuencialmente y haciendo referencia inequívoca con todos los 

detalles que lo mot ivo. 

Los ingresos de efect ivos o equivalentes de efect ivos, se reconocerán contablemente, en el 

momento en que sean efect ivamente cobrados o sea acreditados en las cuentas de la ent idad. 

VENTAS BRUTAS 

Las ventas se deben segregar perfectamente, en grabadas con IVA, tarifa 12% y tarifa 0%, o la 

tarifa vigente a la fecha de la operación. 



VENTAS NETAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En contabilidad, los ingresos netos se obt endrán por diferencia ent re Ingresos Brutos menos 

Descuento sobre Servicios. 

GASTO DE VENTAS 

El contador, será responsable de registrar correcta y oportunamente los gastos de administ ración 

y ventas. 

EGRESOS 

Es responsabilidad de la Gerencia General cumplir y hacer cumplir la presente polít ica para el 

adecuado cont rol y manejo de gastos de la compañía. 

Todos los pagos y gastos deberán ser autorizados por la gerencia general o por un funcionario 

delegado por la gerencia; dicho proceso deberá contar previamente con el visto bueno de 

ver if icación que se han seguido todos los procedimientos apropiados y verificando que la 

document ación sea la correcta y que cumpla con requisitos establecidos en el Reglamento de 

Comprobantes de Venta y Retención de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Todos los pagos sean por ant icipo, abono o cancelación, que se realicen por cualquier medio 

(cheque o t ransferencias elect rónicas SAT) deberán ser nominat ivo a nombre o cuenta del 

beneficiario (cliente o proveedor del servicio y/ o productos), a excepción de aquellos gastos 

realizados con fondo f ijo de caja. 

Los gastos operat ivos, administ rat ivos, de ventas, financieros, tales como sueldos, honorarios, 

comisiones, arrendamientos, servicios, intereses de f inanciamiento, y ot ros deberán ser 

registrados por el mét odo del devengado. 

REMUNERACIONES. 

El contador debe revisar que todas las remuneraciones a pagar sean mensuales y/ o quincenales, y 

que est én en est ricto apego a las normas legales vigentes. 

Autor ización para modificar sueldos en roles. Todo aumento de sueldos y salarios que se 

modifique en los roles, deberá tener la autor ización otorgada por el Gerente General y la firma del 

jefe inmediato superior del empleado involucrado. 

SUELDOS Y SALARIOS. 

Al Departamento de recursos Humanos le corresponde, el diseño y act ualización de la aplicación 

de la normat iva laboral vigente elaborara los roles de pagos y los remit irá para su cont abil ización. 

VACACIONES. 

La prima de vacaciones se podrá cobrar o pagar a t odo el personal de acuerdo a la norma laboral 

correspondiente. El Contador General deberá mensualmente provisionar el valor correspondiente 

a este beneficio devengado, independientemente al t ratamiento de la forma de pago que se 

convenga con el empleado. 



BONIFICACIONPOR DESAHUCIO. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los valores que causen estas provisiones deberán de estar respaldadas en estudios actuariales, y 

registrarse mensualmente. 

SOBRE TIEM POS EXTRAS. 

Obligatoriamente si las horas de los sobre t iempos superaren las bases grabables permit idas se 

cancelaran en los roles de pago y conforme las leyes vigentes que lo regulan. 

Su cont rol y computo de horas deben derivarse de las marcaciones de cada empleado y 

debidamente autorizado y revisado por el Jefe respect ivo. 

PROVISIONES DE BENEFICIOS SOCIALES. 

El Contador es responsable de verificar que se realicen en est ricto apego a la normat iva 

legal/ vigente. 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Se debe registrar por este exclusivamente el aporte pat ronal, las cuotas del IECE y SECAP en 

cuentas correspondientes. 

HONORARIOS PERSONALES NATURALES. 

En todo pago de honorarios a personas naturales, deben aplicar las respectivas retenciones en la 

fuente al porcentaje vigente. Y se adjuntara el respect ivo cont rato con las indicaciones del t rabajo 

a realizar en los casos que se deriven de obras, mantenimientos, arquitectura y/ o de 

infraest ructura. 

HONORARIOS A PERSONAS JURIDICAS. 

Considerando las implicaciones legales, laborales y fiscales que generan este modo de 

cont rat ación, el Contador será el responsable de aplicar las respectivas retenciones vigentes. 

Facturas por Servicios Comprobados - el Contador debe verificar que todas las facturas por algún 

servicio percibido, lleve la firma de cert if icación de quien lo recibió el servicio, y que est én de 

acuerdo a los t érm inos cont ratados. 

Antes de expedir y autorizar el giro de cheques, por abono o cancelación de un honorario, antes 

deberán verificar que los correspondientes Comprobantes de Venta y Ret ención, cumplan con los 

requisitos legales que determina la Administ ración Tributaria. 

GASTOS DE REPRESENTACION. 

En este rubro se registran todos los gastos por movilización, comunicación y seguridad, que la 

empresa proporciona, a los ejecut ivos de la empresa, los mismos que deben registrarse 

mensualmente. 

GASTOS DE OFICINA (SERVICIOS). 

En este rubro se debe registrar en cuentas perfectamente discriminadas por los servicios que 

recibe la empresa (Agua, Energía Eléct r ica, Internet , Teléfono, luz, agua, gas, etc.). 



GASTOS LEGALES. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se deberá realizar la contabiiización de los gastos y/ o remuneración por conceptos legales y los 

determinados en la ley, para mantener en vigencia los cont ratos y patrocinios y aceptaciones de 

impuestos vigentes por los medios de Supervisión y cont rol. 

DEPRECIACIONES. 

Para la aplicación del gasto o costo por depreciación, El contador elaborara un informe sobre la 

cédula del Act ivo, la misma que será puesta a consideración del Gerente General para su 

aprobación. 

OTROS NO OPERACIONALES. 

INGRESOS 

Con la finalidad de ident if icar ingresos ext raordinarios no propios de la act ividad operacional 

(determinadas en el RUC), se debe reconocer contablemente en ot ros ingresos ext raordinarios, es 

importante resaltar que algunos ingresos de los señalados en el párrafo anterior pueden provenir 

de diversas fuentes así como de periodos económicos pasados. 

EGRESOS. 

Los egresos que no corresponden a la act ividad operat iva de la com pañía, se deben registrar como 

gastos no operacionales. 

Los egresos que aun siendo de la act ividad del negocio no cumplen con las normas t ributarias 

vigentes, deben ser registrados como no deducibles. 

FIRM A DE LAS DECLARACIONES FISCALES. 

El contador presentara los respaldos físicos de todas las obligaciones t ributarias y contables dent ro 

de los 10 primeros días del siguiente mes, con su firma para la aprobación del gerente General o 

de quien haga sus veces. 

CONTROL DE DOCUM ENTOS VIGENTES. 

Las formas impresas en blanco (Facturas, Notas de Venta, N/C, N/D, Guías), están bajo la custodia 

Del Contador, quien debe llevar un regist ro actualizado de las mismas. 

VERIFICACION A BIENES. 

Cada año deberá verificarse todas las part idas e inventarios registrados en contabilidad. Si 

exist iesen dudas y/ o casos especiales, se verificaran las part idas específ icas durante cualquier 

fecha del año. Estas revisiones las planeara el Contador de la empresa, y las reportara al Gerente 

General. 

REVISION CAM BIO Y AUM ENTO EN LAS POLITICAS CONTABLES. 

De acuerdo a la Sección 10, las polít icas podrán ser modificadas y revisadas en cualquier t iempo de 

acuerdo a las emisiones de nuevas NIIF y a las interpretaciones de las mismas que ent ren en 

vigencia; y, a los requerimientos de las diferentes aéreas de la empresa según su desarrollo y por 

la generación de nuevas líneas de inversión de la misma; reformas que se deberán canalizar a 

t ravés del Contador General que las presentara al Gerente General para su aprobación. 



IM PUESTO A LA RENTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se calcula mediante la tarifa del impuesto vigente aplicable a las ut ilidades imponibles y se carga a 

los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

De acuerdo con disposiciones vigentes, las sociedades que reviertan sus ut ilidades en el país 

podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta 

sobre el monto reinvert ido en act ivos product ivos, siempre y cuando lo dest inen a la adquisición 

de maquinarias nuevas o equipos nuevos que se ut ilicen para su act ividad product iva, así como 

para la adquisición de bienes relacionados con invest igación y t ecnología que mejoren 

product ividad, generen diversif icación product iva e incremento de empleo para lo cual deberán 

efectuar el correspondiente incremento de capital. 

DIFUSION DE LAS POLITICAS 

La divulgación de las polít icas contables las ha realizado la Contadora General en coordinación con 

el Departamento de Recursos Humanos; para todo el personal de la empresa y con énfasis a los 

dependientes del área Contable. 

VIGENCIA DE LAS PRESENTES POLITICAS 

Estas polít icas fueron aplicadas por t odo el personal de la compañía durante el ejercicio del 2013, 

tomando los lincamientos adoptados en el año 2012 en reconocimiento y medición tomando ot ras 

bases t écnicas establecidas de conformidad con la nueva normat iva contable de la Norma 

Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES). 

Reconocimient o de ingresos , costo s y gasto s 

Los ingresos, costos y gastos se reconocen en el periodo a t ravés del método del devengado, es 

decir, todos los ingresos se ident ifican y contabilizan al momento de realizarse la t ransferencia de 

dominio de los productos y a su vez, los costos y gastos se reconocen en el periodo en que se 

consumen, además, existe correlación con los ingresos de las act ividades ordinarias de la 

compañía. 

4. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

4.1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2013 y 2012, la cuenta efect ivo está compuesta de la siguiente manera: 

2013 2012 

CAJA 

BANCOS (1) 2652.34 655.25 

2652.34 655.25 



(1) Corresponde al saldo en la cuenta, valores disponibles. 

4.2.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CUENTAS POR COBRAR 

Comerciales 

Otras cuentas por cobrar 

Varios por cobrar relacionados 

2013 2012 

76,779.22 65,098.88 

1,360.26 

42,789.80 19,784.70 

119,569.02 86,243.84 

4.3 INVENTARIOS 
2013 2012 

M ercaderías 

Importaciones en Transito 

Inv. Suministros 299.30 299.30 

299.30 299.30 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS 

El siguiente es el movimiento de las Propiedades, Pianta y Equipos: 

Diciembr e 31,2012 Adicione s Diciembr e 31,2013 

Muebles y Enseres 15,823.60 8,675.60 7,148.00 

M aquinarias y Equipos 119,964.70 115,193.57 4,771.13 

Equipos de Comput ación 30,416.95 30,416.95 

Otros Act ivos 5,906.46 21,512.36 27,418.82 

Depreciaciones (167,717.07) (146,571.31) (21,145.76) 

TOTAL ACTIVOS FIJOS 4,394.64 18,192.19 

Se ven reflejadas en los movimientos de Propiedad, Planta y Equipos una disminución debido a 

que se dio de baja por obsolescencia a los rubros de M uebles y Enseres, M aquinarias y Equipos, 

Equipos de Comput ación. Otros Act ivos tuvieron incremento. 
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Al 31 de diciembre del 2013 y 2012, las cuentas por pagar est án compuestas de la 

siguiente manera: 

Proveedores 

Provisiones 

Part icipación de Trabajadores 

Impuesto a la Renta 

2013 

(US Dólares) 

40,349.45 

5,727.96 

1,682.88 

2,097.99 

2012 

17,326.78 

9,839.92 

6.69 

8.72 

49,858.28 27,182.11 

4.5. PATRIM ONIO 

Capita l socia l 

El Capital Social de JUAYATAB C TELEVISION S.A. está const ituido por 800 acciones nominat ivas 

ordinarias; suscritas y pagadas, al valor nominal de US $1.00 cada una. 

Reserv a Legal 

La ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la ut ilidad liquida anual sea 

apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del capital suscrito y 

pagado. Esta reserva no puede ser dist ribuida a accionistas, excepto en caso de liquidación de la 

Compañía, pero puede ser ut ilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Resultado s Acumulado s 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede ser ut ilizado 

para la dist r ibución de dividendos. 

5. ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL 

5.1 INGRESOS 

El siguiente es un resumen de los ingresos - servicios: 



31 de DiciembrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2013 

(US Dólares ) 

2012 

205,618.24 154,707.45 

205,618.24 154,707.45 

5.2. COSTOS Y GASTOS 

El siguiente es un resumen de los costos de operación y administ rat ivos: 

2013 2012 

Total Costos 

Total Gastos 194,399.06 154,662.85 

194,399.06 154,662.85 

6. ESTADO DE FLIJOS DE EFECTIVO 

La compañía presenta todas sus act ividades clasificadas en Operat ivas, Financiamiento y de 

Inversión; así como sus variaciones. 

7. ESTADO DE CAM BIO EN EL PATRIM ONIO 

JUAYATAB C TELEVISION S.A. presenta cambios en su Patrimonio, referentes al regist ro de los 

ajustes provenientes de la implement ación de las Normas Internacionales de Información 

Financiero "NIIF". 

Impacto s a los Estado s Financieros. -

Se analizaron part idas de los estados financieros cerrados bajo NEC al 31 de diciembre del año 

2010, para que t al como se establece en el párrafo 35.7 de la sección 35 de la NIIF para las 

Pymes, se procede a: 

Reconocer todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento sea requerido por la NIIF para las 

Pymes; 

No reconocer part idas como activos o pasivos si esta NIIF no permite dicho reconocimiento; 

Reclasificar las part idas que reconoció, según su marco de información financiera anterior, 

como un t ipo de act ivo, pasivo o componente de pat rimonio, pero que son de un t ipo 

diferente de acuerdo con esta NIIF; 



Aplicar esta NIIF al medir todos los act ivos y pasivos reconocidos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Análisi s del Impact o 

Considerando que una vez efectuado el análisis detallado de cada una de las cuentas y 

reconociendo las mismas en cumplimiento de las Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES aplicadas durante el año 2013 ha sido bajo y no ha tenido que afectar de 

manera importante a la compañía en sus controles internos, sistemas contables, o erogaciones de 

dinero considerables. 

Riesgo s de la Compañí a 

Una vez analizado el proceso efectuado en su período de t ransición, así como t ambién en el año 

de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, se determina 

que JUAYATAB C TELEVISION S.A. Presenta en sus Estados Financieros un bajo riesgo financiero. 

(M arzo 15, 2014) no se produjeron eventos, en la opinión de la Administ ración que pudieran tener 

un efecto significat ivo sobre dichos estados financieros que no hayan sido ajustados o revelados 

en los mismos. 

Gerente General Contadora 


